
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTE  Luz Adriana Guzmán Trujillo   

ACCIONADO Universidad de PAMPLONA 

COMITÉ Concurso Público de Méritos UNIPAMPLONA 

RADICADO 050014003014 2021 00615 00 

ASUNTO  ADMITE TUTELA, NO DECRETA MEDIDA 

Auto Interlocutorio 737 

 

 

Advierte el Despacho la competencia para conocer de la presente acción 

constitucional, conforme lo dispuesto por el Decreto 1382 de 2000 y en armonía 

con lo dispuesto en los artículos 5, 10, 13, 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Así las cosas, y de conformidad con los artículos 15 y 19 del precitado decreto, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. ADMITIR la presente acción de tutela promovida por el señor LUZ 

ADRIANA GUZMÁN TRUJILLO quien actúa en causa propia en contra de LA 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA-RECTORÍA y el COMITÉ DE CONCURSO 

PÚBLICO DE MÉRITOS UNIPAMPLONA.  

 

 

SEGUNDO. No ACCEDER al decreto de la MEDIDA PROVISIONAL toda vez 

que de la lectura del acto administrativo convocante y de los posteriores 

modificatorios de este, no se advierte constancia de que se hubiese publicitado en 

la fecha 8 de junio de 2021, el listado definitivo de aspirantes que obtuvieron 

resultado superior a 70 en los resultados consolidados de evaluación de la hoja de 

vida, certificación de segunda lengua, evaluación de conocimientos y prueba 

pedagógica (sección docente), como tampoco se tiene conocimiento de la firmeza 

de dicho acto. Lo anterior no es óbice, para que, si dentro del desarrollo del 

presente amparo constitucional se advierta la necesidad de decretarla, se acceda a 

ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991.  

 

 



 

 

 

 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a las accionadas la apertura de este trámite y 

entréguesele copia de la solicitud de tutela, quienes dispondrán de un término de 

dos (2) días para su pronunciamiento al respecto y allegar las pruebas que 

pretendan hacer valer, las que se recibirán en correo electrónico 

cmpl14med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

CUARTO. ORDENAR a las accionadas que publiquen por el término de un (1) 

día en la web institucional, en la que se han publicitado los actos administrativos 

que versan sobre el concurso objeto de la presente acción de amparo, la admisión 

del presente trámite, y ofrezcan la información pertinente a fin de que los 

concursantes puedan hacerse parte del trámite de estimarlo conveniente, dentro 

de los dos (2) siguientes a la publicación. Para el efecto las accionadas deberán 

acreditar ante esta agencia judicial dicha actuación de publicación. 

 

 

QUINTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

conforme lo reglado en el artículo 610 del C.G. del P., para el efecto, remítase 

mensaje al buzón de correo electrónico de la entidad, con anexo del presente auto 

y los anexos que dan lugar al mismo, a fin de que pueda intervenir de considerarlo 

pertinente. 

 

 

SEXTO. ADVERTIR que, de no mediar pronunciamiento frente a la presente 

acción por parte de las accionados e interesados, se podrán tener por ciertos los 

hechos descritos por la accionante, y resolver de plano. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
       Juez 
EG 
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